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Segunda.- Las referencias contenidas en las
presentes bases a la Consejería de Economía y
Hacienda se entenderán hechas al Departamento
que en cada momento tenga adscrito funcionalmente
a Proyecto Melilla, S.A., como ente instrumental de
la misma, de conformidad con la potestad de
autoorganización de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.- La interpretación de las presentes ba-
ses así como las discrepancias que pudieran surgir
por la aplicación de las mismas, así como de la
convocatoria, serán resueltas por el Consejero de
Economía y Hacienda.

Cuarta.- La información contenida en las comuni-
caciones realizadas por los solicitantes y beneficia-
rios a los órganos competentes, así como la obteni-
da o utilizada en las actuaciones de evaluación,
seguimiento y control al amparo de las presentes
bases reguladoras, quedará sometida a la normativa
vigente en materia de protección de datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios, se
integrarán en una base de datos, a los efectos
oportunos, pudiendo los interesados ejercer los
derechos reconocidos con carácter general en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal y demás norma-
tiva de desarrollo.

Dicha  información tendrá carácter reservado
salvo en los supuestos previstos en el artículo 20 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. La cesión de datos a la Intervención
General de la Administración del Estado no requerirá
el consentimiento del afectado.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Las presentes bases entrarán en vigor el

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En Melilla, a 2 de Diciembre de 2013
El Secretario del Consejo de Gobierno.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
ANUNCIO

3163.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en sesión ejecutiva extraordi-
naria y urgente celebrada el  28 de noviembre de
2013, previa su declaración de urgencia, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO DÉCIMO.- ENCOMIENDA DE  GESTIÓN
DEL RÉGIMEN DE AYUDAS CONTENIDO EN LAS
BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATA-
CIÓN EN PLANES DE INSERCIÓN LABORAL DE
DESEMPLEADOS EN EMPRESAS MELILLEN-

SES.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar
propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Economía
y Hacienda, que dice literalmente lo que sigue:

"Asunto: Acuerdo de encomienda de  gestión
del régimen de ayudas contenido en las " Bases
Reguladoras para la contratación en Planes de
Inserción Laboral de desempleados en empresas
melillenses" a la sociedad pública instrumental
Proyecto Melilla SA.

Primero: El artículo 5.2 de la Ley Orgánica 2/
1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de
Melilla señala que  las instituciones de la Ciudad
de Melilla, dentro del marco de sus competencias,
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos
básicos:

"a) La mejora de las condiciones de vida,
elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los
melillenses. c) Adoptar las medidas que promue-
van la inversión y fomenten el progreso económico
y social de Melilla, facilitando el empleo y la mejora
de las condiciones de trabajo".

Por otra parte la Ciudad de Melilla ejerce ade-
más todas las competencias que la legislación
estatal atribuye a los Ayuntamientos pudiendo el
Municipio, para la gestión de sus intereses y en el
ámbito de sus competencias,  promover toda clase
de actividades y prestar cuantos servicios públicos
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspira-
ciones de la comunidad vecinal (artículo 25.1 de la
Ley 7/1985 de 7 de abril en concordancia con el
artículo 25 del estatuto de Autonomía). Asimismo
la Ciudad ostenta competencias en materia de
comercio interior ( art. 22.1.2ª del EA), debiendo
considerar incluidas las de fomento en el sector
comercial.

Segundo: La Consejería de Economía y Ha-
cienda de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene,
entre otras atribuciones, la de promover e impulsar
el desarrollo socio-económico de Melilla, en coor-
dinación con su sociedad instrumental Proyecto
Melilla S.A., así como prestar asesoramiento de
todo tipo, de gestión, financiero y/o económico a
las iniciativas de promoción de empleo y a las
empresas en general. Asimismo la Consejería
ostenta también las atribuciones de coordinar y
colaborar con la Administración del Estado y
organismos y empresas públicas de él dependien-
tes al objeto de implantar y desarrollar medidas
tendentes al desarrollo económico de la Ciudad de
Melilla (Decreto de distribución de competencias
entre Consejerías, BOME extraordinario nº 20, de
26 de agosto de 2011).

Tercero: Proyecto Melilla, S.A., sociedad ins-
trumental de la Ciudad, dependiente también de la


